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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

SECRETARÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENLACE CON PARTIDOS POLÍTICOS, 
ORGANISMOS ELECTORALES Y DESCENTRALIZADOS 

EXPEDIENTE DE DENUNCIA: DIT 0160/2021 

Asunto: Acuerdo de Admisión de la denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2021 

El dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo por presentado en este Instituto el 
escrito de denuncia presentado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en contra del sujeto obligado 
denominado Partido del Trabajo, por presuntamente haber omitido la publicación de las 
obligaciones contenidas en la fracción XXXIII del artículo 70 y las fracciones IV, XVI, XXVIII 
del artículo 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los 
términos siguientes: "El PT no reporta la información de la fracción IV, XVI, XXVIII del 
articulo 76 y la fracción XXXIII del artículo 70, ambos de la LGTAIP." (sic).--------------
Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el doce de marzo de dos mil 
veintiuno, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición.------------------- --- ----------------------------------
El dieciséis de marzo del año dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso a la información, 
mediante oficio INAI/SAl/0267/2021, de misma fecha de envío, enviado por correo electrónico, 
informó el "detalle de la denuncia" de mérito, el cual fue consultado directamente del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia, y a través del cual se tuvo el conocimiento 
preciso de la obligación de transparencia que fue denunciada, siendo la relativa a la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
correspondiente a los Convenios de coordinación, de concertación con el sector social 
o privado para el todos los periodos; así como, las fracciones IV, XVI y XXVIII del artículo 76
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la
Contratación y convenios de bienes y servicios, Tabulador de remuneraciones de
integrantes de órganos de dirección y Mecanismos de control y supervisión interna de
selección de candidatos, en el caso de la fracción IV para el cuarto trimestre del ejercicio
2020 y para las fracciones XVI y XXVIII lo referente a todos los periodos.------·---
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89, 90 y 94 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 81, 82 y 86 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo previsto
en los artículos 5, fracción X, inciso I y 37, fracción XVI del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre
de dos mil veinte, así como lo establecido en los Lineamientos que establecen el
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas
en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Dirección
General de Enlace es competente para emitir el presente acuerdo para determinar la
admisibilidad del presente documento. ----- -------------------------------- -
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